
No. de Contrato_____________ 
Clave de registro como contrato de adhesión ante 
 CONDUSEF: 15774-440-035946/03-02860-1024 

 

ANEXO “A” 
 

Del CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO EN CUENTA CORRIENTE, celebrado por FIN ÚTIL, S.A. DE C.V., 
SOFOM, E.R., como “LA ACREDITANTE”; y por otra parte, “LA ACREDITADA”, cuyo nombre quedó asentado en la 
Carátula del Presente Contrato así como en el Contrato mismo. 

 
DISPOSICIONES LEGALES 

 
A continuación, se transcriben las Disposiciones Legales a que se hace referencia en el Contrato antes citado:  

Fracción I del Artículo 87-D, de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito: 
“Artículo 87-D.- Las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, en adición a las disposiciones que por su propia 
naturaleza les resultan aplicables, estarán a lo siguiente: 
 
I. Las sociedades financieras de objeto múltiple que mantengan vínculos patrimoniales con una institución de crédito en 
términos de esta Ley, se sujetarán a las disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito en materia de: 
a) Integración y funcionamiento de los órganos directivos y la administración; 
b) Integración de expedientes de funcionarios; 
c) Fusiones y escisiones; 
d) Contratación con terceros de los servicios necesarios para su operación; 
e) Diversificación de riesgos; 
f) Uso de equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología; 
g) Inversiones; 
h) Integración de expedientes de crédito, proceso crediticio y administración integral de riesgos; 
i) Créditos relacionados; 
j) Calificación de cartera crediticia; 
k) Cesión o descuento de cartera crediticia y constitución de estimaciones preventivas por riesgo crediticio; 
l) Contabilidad; 
m) Revelación y presentación de información financiera y auditores externos; 
n) Estimación máxima de activos y estimación mínima de sus obligaciones y responsabilidades; 
o) Prevención de operaciones con recursos de probable procedencia ilícita; 
p) Confidencialidad de la información y documentación, relativa a las operaciones y servicios; 
q) Controles internos;” 
 
Artículo 87-J, de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito: 
“Artículo 87-J.- En los contratos de arrendamiento financiero, factoraje financiero y crédito, así como en las demás 
actividades que la ley expresamente les faculte, que celebren las sociedades financieras de objeto múltiple, éstas deberán 
señalar expresamente que, para su constitución y operación con tal carácter, no requieren de autorización de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, y, en el caso de las sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas, deberán en 
adición a lo anterior, señalar expresamente que están sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, únicamente para efectos de lo dispuesto por el artículo 56 de esta Ley. Igual mención deberá señalarse en 
cualquier tipo de información que, para fines de promoción de sus operaciones y servicios, utilicen las sociedades 
financieras de objeto múltiple no reguladas.” 

 
Artículo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito: 
“Artículo 115.- En los casos previstos en los artículos 111 a 114 de esta Ley, se procederá indistintamente a petición de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien requerirá la opinión previa de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores o 
bien, a petición de la institución de crédito de que se trate, del titular de las cuentas bancarias o de quien tenga interés 
jurídico. 
En los casos previstos en los artículos 114 Bis 1, 114 Bis 2, 114 Bis 3 y 114 Bis 4 de esta Ley, se procederá a petición de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a solicitud de quien tenga interés jurídico. Dicha Secretaría requerirá la opinión 
previa de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
Lo dispuesto en los artículos citados en este Capítulo, no excluye la imposición de las sanciones que conforme a otras leyes 
fueren aplicables, por la comisión de otro u otros delitos. 
Las instituciones de crédito, en términos de las disposiciones de carácter general que emita la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, escuchando la previa opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, estarán obligadas, en adición 
a cumplir con las demás obligaciones que les resulten aplicables, a: 
I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que pudieran favorecer, 
prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de los delitos previstos en los artículos 139 ó 148 
Bis del Código Penal Federal o que pudieran ubicarse en los supuestos del artículo 400 Bis del mismo Código, y 
II. Presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
reportes sobre: 
a. Los actos, operaciones y servicios que realicen con sus clientes y usuarios, relativos a la fracción anterior, y 
b. Todo acto, operación o servicio, que realicen los miembros del consejo de administración, directivos, funcionarios, 
empleados y apoderados, que pudiesen ubicarse en el supuesto previsto en la fracción I de este artículo o que, en su caso, 
pudiesen contravenir o vulnerar la adecuada aplicación de las disposiciones señaladas. 
Los reportes a que se refiere la fracción II de este artículo, de conformidad con las disposiciones de carácter general 
previstas en el mismo, se elaborarán y presentarán tomando en consideración, cuando menos, las modalidades que al 
efecto estén referidas en dichas disposiciones; las características que deban reunir los actos, operaciones y servicios a que 
se refiere este artículo para ser reportados, teniendo en cuenta sus montos, frecuencia y naturaleza, los instrumentos 
monetarios y financieros con que se realicen, y las prácticas comerciales y bancarias que se observen en las plazas donde 
se efectúen; así como la periodicidad y los sistemas a través de los cuales habrá de transmitirse la información. Los 
reportes deberán referirse cuando menos a operaciones que se definan por las disposiciones de carácter general como 
relevantes, internas preocupantes e inusuales, las relacionadas con transferencias internacionales y operaciones en 
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efectivo realizadas en moneda extranjera. 
Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en las citadas disposiciones de carácter general emitirá los 
lineamientos sobre el procedimiento y criterios que las instituciones de crédito deberán observar respecto de: 
a. El adecuado conocimiento de sus clientes y usuarios, para lo cual aquéllas deberán considerar los antecedentes, 
condiciones específicas, actividad económica o profesional y las plazas en que operen; 
b. La información y documentación que dichas instituciones deban recabar para la apertura de cuentas o celebración de 
contratos relativos a las operaciones y servicios que ellas presten y que acredite plenamente la identidad de sus clientes; 
c. La forma en que las mismas instituciones deberán resguardar y garantizar la seguridad de la información y 
documentación relativas a la identificación de sus clientes y usuarios o quienes lo hayan sido, así como la de aquellos 
actos, operaciones y servicios reportados conforme al presente artículo; 
d. Los términos para proporcionar capacitación al interior de las instituciones sobre la materia objeto de este artículo. Las 
disposiciones de carácter general a que se refiere el presente artículo, señalarán los términos para su debido cumplimiento; 
e. El uso de sistemas automatizados que coadyuven al cumplimiento de las medidas y procedimientos que se establezcan 
en las propias disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo, y 
f. El establecimiento de aquellas estructuras internas que deban funcionar como áreas de cumplimiento en la materia, al 
interior de cada institución de crédito. 
Las instituciones de crédito deberán conservar, por al menos diez años, la información y documentación a que se refiere el 
inciso c) del párrafo anterior, sin perjuicio de lo establecido en éste u otros ordenamientos aplicables. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para requerir y recabar, por conducto de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, a las instituciones de crédito, quienes estarán obligadas a entregar información y documentación 
relacionada con los actos, operaciones y servicios a que se refiere este artículo. La Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público estará facultada para obtener información adicional de otras personas con el mismo fin y a proporcionar información 
a las autoridades competentes. 
Las instituciones de crédito deberán suspender de forma inmediata la realización de actos, operaciones o servicios con los 
clientes o usuarios que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público les informe mediante una lista de personas bloqueadas 
que tendrá el carácter de confidencial. La lista de personas bloqueadas tendrá la finalidad de prevenir y detectar actos, 
omisiones u operaciones que pudieran ubicarse en los supuestos previstos en los artículos referidos en la fracción I de este 
artículo. 
La obligación de suspensión a que se refiere el párrafo anterior dejará de surtir sus efectos cuando la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público elimine de la lista de personas bloqueadas al cliente o usuario en cuestión. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá, en las disposiciones de carácter general a que se refiere este 
artículo, los parámetros para la determinación de la introducción o eliminación de personas en la lista de personas 
bloqueadas. 
El cumplimiento de las obligaciones señaladas en este artículo no implicará trasgresión alguna a lo establecido en el artículo 
142 de esta Ley. 
Las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo deberán ser observadas por las instituciones de crédito, 
así como por los miembros del consejo de administración, directivos, funcionarios, empleados y apoderados respectivos, 
por lo cual, tanto las entidades como las personas mencionadas serán responsables del estricto cumplimiento de las 
obligaciones que mediante dichas disposiciones se establezcan. 
La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo será sancionada por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores conforme al procedimiento previsto en el artículo 107 Bis, 109 Bis 5, segundo y tercer párrafos de la presente Ley, 
con multa equivalente del 10% al 100% del monto del acto, operación o servicio que se realice con un cliente o usuario que 
se haya informado que se encuentra en la lista de personas bloqueadas a que se refiere este artículo; con multa equivalente 
del 10% al 100% del monto de la operación inusual no reportada o, en su caso, de la serie de operaciones relacionadas 
entre sí del mismo cliente o usuario, que debieron haber sido reportadas como operaciones inusuales; tratándose de 
operaciones relevantes, internas preocupantes, las relacionadas con transferencias internacionales y operaciones en 
efectivo realizadas en moneda extranjera, no reportadas, así como los incumplimientos a cualquiera de los incisos a., b., c., 
e. del quinto párrafo de este artículo, se sancionará con multa de 30,000 a 100,000 días de salario y en los demás casos de 
incumplimiento a este precepto y a las disposiciones que de él emanen multa de 5,000 a 50,000 días de salario. 
Los servidores públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
las instituciones de crédito, sus miembros del consejo de administración, directivos, funcionarios, empleados y apoderados, 
deberán abstenerse de dar noticia de los reportes y demás documentación e información a que se refiere este artículo, a 
personas o autoridades distintas a las facultadas expresamente en los ordenamientos relativos para requerir, recibir o 
conservar tal documentación e información. La violación a estas obligaciones será sancionada en los términos de las leyes 
correspondientes.” 

 
Artículo 139 del Código Penal Federal: 
“Artículo 139.- Se impondrá pena de prisión de quince a cuarenta años y cuatrocientos a mil doscientos días multa, sin 
perjuicio de las penas que correspondan por otros delitos que resulten: 
I. A quien utilizando sustancias tóxicas, armas químicas, biológicas o similares, material radioactivo, material nuclear, 
combustible nuclear, mineral radiactivo, fuente de radiación o instrumentos que emitan radiaciones, explosivos, o armas de 
fuego, o por incendio, inundación o por cualquier otro medio violento, intencionalmente realice actos en contra de bienes o 
servicios, ya sea públicos o privados, o bien, en contra de la integridad física, emocional, o la vida de personas, que 
produzcan alarma, temor o terror en la población o en un grupo o sector de ella, para atentar contra la seguridad nacional o 
presionar a la autoridad o a un particular, u obligar a éste para que tome una determinación. 

II. Al que acuerde o prepare un acto terrorista que se pretenda cometer, se esté cometiendo o se haya cometido en territorio 
nacional. 
Las sanciones a que se refiere el primer párrafo de este artículo se aumentarán en una mitad, cuando además: 
I. El delito sea cometido en contra de un bien inmueble de acceso público; 
II. Se genere un daño o perjuicio a la economía nacional, o 
III. En la comisión del delito se detenga en calidad de rehén a una persona” 

 
Artículo 148 Bis del Código Penal Federal: 
“Artículo 148 Bis.- Se impondrá pena de prisión de quince a cuarenta años y de cuatrocientos a mil doscientos días multa, 
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sin perjuicio de las penas que correspondan por otros delitos que resulten: 
I. A quien utilizando sustancias tóxicas, armas químicas, biológicas o similares, material radioactivo, material nuclear, 
combustible nuclear, mineral radiactivo, fuente de radiación o instrumentos que emitan radiaciones, explosivos o armas de 
fuego, o por incendio, inundación o por cualquier otro medio violento, realice en territorio mexicano, actos en contra de 
bienes, personas o servicios, de un Estado extranjero, o de cualquier organismo u organización internacionales, que 
produzcan alarma, temor o terror en la población o en un grupo o sector de ella, para presionar a la autoridad de ese Estado 
extranjero, u obligar a éste o a un organismo u organización internacionales para que tomen una determinación; 
II. Al que cometa el delito de homicidio o algún acto contra la libertad de una persona internacionalmente protegida; 
III. Al que realice, en territorio mexicano, cualquier acto violento en contra de locales oficiales, residencias particulares o 
medios de transporte de una persona internacionalmente protegida, que atente en contra de su vida o su libertad, o 
IV. Al que acuerde o prepare en territorio mexicano un acto terrorista que se pretenda cometer, se esté cometiendo o se 
haya cometido en el extranjero. 
Para efectos de este artículo se entenderá como persona internacionalmente protegida a un jefe de Estado incluso cada 
uno de los miembros de un órgano colegiado cuando, de conformidad con la constitución respectiva, cumpla las funciones 
de jefe de Estado, un jefe de gobierno o un ministro de relaciones exteriores, así como los miembros de su familia que lo 
acompañen y, además, a cualquier representante, funcionario o personalidad oficial de un Estado o cualquier funcionario, 
personalidad oficial u otro agente de una organización intergubernamental que, en el momento y en el lugar en que se 
cometa un delito contra él, los miembros de su familia que habiten con él, sus locales oficiales, su residencia particular o sus 
medios de transporte, tenga derecho a una protección especial conforme al derecho internacional.” 

 
Artículo 400 Bis del Código Penal Federal: 
“Artículo 400 Bis. Se impondrá de cinco a quince años de prisión y de mil a cinco mil días multa al que, por sí o por 
interpósita persona realice cualquiera de las siguientes conductas: 
I. Adquiera, enajene, administre, custodie, posea, cambie, convierta, deposite, retire, dé o reciba por cualquier motivo, 
invierta, traspase, transporte o transfiera, dentro del territorio nacional, de éste hacia el extranjero o a la inversa, recursos, 
derechos o bienes de cualquier naturaleza, cuando tenga conocimiento de que proceden o representan el producto de una 
actividad ilícita, o 
II. Oculte, encubra o pretenda ocultar o encubrir la naturaleza, origen, ubicación, destino, movimiento, propiedad o 
titularidad de recursos, derechos o bienes, cuando tenga conocimiento de que proceden o representan el producto de una 
actividad ilícita. 
Para efectos de este Capítulo, se entenderá que son producto de una actividad ilícita, los recursos, derechos o bienes de 
cualquier naturaleza, cuando existan indicios fundados o certeza de que provienen directa o indirectamente, o representan 
las ganancias derivadas de la comisión de algún delito y no pueda acreditarse su legítima procedencia. 
En caso de conductas previstas en este Capítulo, en las que se utilicen servicios de instituciones que integran el sistema 
financiero, para proceder penalmente se requerirá la denuncia previa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en ejercicio de sus facultades de fiscalización, encuentre elementos 
que permitan presumir la comisión de alguno de los delitos referidos en este Capítulo, deberá ejercer respecto de los 
mismos las facultades de comprobación que le confieren las leyes y denunciar los hechos que probablemente puedan 
constituir dichos ilícitos.” 

 
Fracción II del artículo 17 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares: 
Artículo 17.- El aviso de privacidad debe ponerse a disposición de los titulares a través de formatos impresos, digitales, 
visuales, sonoros o cualquier otra tecnología, de la siguiente manera: 
… 
II. Cuando los datos personales sean obtenidos directamente del titular por cualquier medio electrónico, óptico, sonoro, visual, 
o a través de cualquier otra tecnología, el responsable deberá proporcionar al titular de manera inmediata, al menos la 
información a que se refiere las fracciones I y II del artículo anterior, así como proveer los mecanismos para que el titular 
conozca el texto completo del aviso de privacidad. 
 
Artículo 27 del Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares: 
Aviso de privacidad para la obtención directa de los datos personales 
Artículo 27. En términos del artículo 17, fracción II de la Ley, cuando los datos personales sean obtenidos directamente del 
titular, el responsable deberá proporcionar de manera inmediata al menos la siguiente información: 
I. La identidad y domicilio del responsable; 
II. Las finalidades del tratamiento, y 
III. Los mecanismos que el responsable ofrece para que el titular conozca el aviso de privacidad de conformidad con el 
artículo 26 del presente Reglamento. 
La divulgación inmediata de la información antes señalada no exime al responsable de la obligación de proveer los 
mecanismos para que el titular conozca el contenido del aviso de privacidad, de conformidad con el artículo 26 del presente 
Reglamento. 
 
 


